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L¡ma,  13 t l {E2012

Vistos, los Oficios N's 018 y 020-2012-MEA/MGI-OCR de la Oficina de

coordinación Regional dependiente del  Despacho vicemin¡ster ial  de Gest ión

lnst i tuc¡onal i

CONSIDERANDO:

Q u e , m e d i a n t e l a C e n t é s i m a D é c i m a S e g u n d a D i s p o s i c i ó n C o m p l e m e n t a r t a
Final  de la Ley N. 29812, Ley de Presupuesto del  Sector Públ ico para el  Año Fiscal

2012, se autor izó la t ransferencia de part idas de saldos presupuestales de los 35

Gobiernos Locales que recibieron transferencias en el  marco del  Plan Pi loto de la

Mun ic ipal ización de la Gest ión Educat iva, a favor de los pl iegos Gobiernos Regionales
y l \ / ln ister io de Educación. hasta el  31 de enero de 2012,

Que. a través del  Decreto Supremo N' 01 9-201 1-ED, se dio por f inal izado el

Plan Pi loto de Mu n ic ipal ización de la Gest¡ón Educat iva de los niveles educat ivos
inic ial ,  pr imaria y secundaria,  el  cual  había sido autor izado por los Decretos Supremos
N"s 078-2006-PCM y 005-2008-ED;

Que, mediante Decreto Supremo N" OO'1-2012-EF' se autor izó la t ransferencla

de part idas en el  Presupuesto del  Sector Públ ico para el  Año Fiscal  2012 de los

pl iegos de las Municipal idades del  Plan Pi loto de Municipal ización de la Gest iÓn

É¿riat iva a favor de los pl tegos de los Gobiernos Regionales y del  Pl iego Minister¡o de

Educación.

Que .en |osdocumen tosdeV is tos . |ao f ¡ c inadeCoord inac iónReg iona |p lan tea
la necesidad de establecer l ineamientos para or ientar las acciones a cargo de las

Municipal idades Distr i ta les y Gobiernos Regionales involucrados, que permitan el

cumpl imiento de lo dispuesto por las normas jurídicas antes señaladas, por lo que

corresponde emit i r  e l  acto resolut ivo que disponga su aprobacion,

Que, asimismo, la of ic ina de coordinación Regional sol ic i ta que los refer idos

Lineamientos tengan ef icacia ant ic ipada a la fecha en que entró en vigencia el  Decreto
premo N' OO|-2012-EF, el  cual  fue publ icado el  I  de enero de2012

Que. conforme al  numeral  17.1 del  art ículo 17 de la Ley N" 27444, Ley del

Procedimiento Adrnrnistrat ivo General .  la autor idad podrá disponer en el  m¡smo acto

administrat ivo que tenga ef icacia ant ic ipada a su emisión, sólo si  fuera más favorable a

los administrados. y s iempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de

buena fe legalrnente protegidos a terceros y que exist iera en la fecha a la que

pretenda retrotraerse la ef icacia del  acto el  supuesto de hecho lust i f icat ivo para su

ad  opc ión ,  y .

De conformidad con lo establecido en el  Decreto Ley N" 25762. Ley Orgánica
del l \ ,4 inisteno de Educación. modlf icado por la Ley N" 26510 1a Ley N'27444 Ley del



Procedimiento Administrat ivo General ,  y el  Decreto Supremo N. OO6_2006_ED, que
aprueba el  Reglamento de Organización y Funciones del  Minister io de Educacíón y
sus modif icator ias:

SE RESUELVE:

Art ículo 1.-  Aprobar,  con ef icacja ant ic ipada al  10 de enero de 2A12, los'Lineamientos para real izar t ransferencias de ras Municipar idades a ros Gobiernos
Regionales y al  l \ ,4 inister io de Educación en el  marco del  Decreto supremo N. 019-
2011-ED que pone f in ar Pran piroto de Mu n icrpa r ización de ra Gest ión Educat iva",
cuyo texto forma parte de la presente resolución.

Art ículo 2 '-  Disponer que ra of ic ina de prensa y comunicaciones pubrique ros
l¡neamientos aprobados por el  art ículo 1 en el  portal  Inst i tucional  del  Minister io de
Educacrón (wwv/.minedu q ob. pe/normativ idad/) .  en la m¡sma fecha de publ icación de
la presente resolución en el  Diar io Of ic ial  El  peruano.

Reg ís t rese,  comuníquese y publ íquese.

/

PATRICIA SALAS O'BRIEN
Ministrs ds Educación
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1.  OBJETIVO

Establecer los ineam entos y procedimientos a segu r para efectuar las transferenc as de competencias y
funciones, partidas presupuestales. acervo documentario. personal saldos contabes del activo, pasivo y
patr imonio de las Munic pal idades que han admrn st rado La gest ión educat iva a los Gob ernos Regionales y
a l \ ¡ in is tef lo  de Educación,  en concordancia con lo  establecrdo en e l  Decreto Supremo N'  0 '19-201 1 -ED, a
t ravés del  cuai .  e i  l \ ,4 in is tef lo  de Educacjón d ispone a culminación de Plan de l \ ¡un ic ipal izac ión de a
Gest ión Educat iva

2.  FINALIDAD

Los leaq er tos  es taD ec  dos  er  e  p 'ese l te  oocune- to  t re ' re r  por  ' ra l idad  organ za '  e  p roceso de
t rans ferenc ias  de  las  [ .4un ic  pa l idades  D is t r i ta ]es  a  los  Gob iernos  Reg iona les  y  a  Min is te r lo  de  Educac ión
en e l  marco  de1 Decre to  Supremo N '019-2011-ED,  por  lo  que su  ap l i cac ión  y  observanc ia  es  de  carác ter
ob l iga tor io

3 .  BASE LEGAL

a )
b )
c )
o )
e )
fl

s)
h )
)
i )
k )

)

m )

Constr tuc ión Pol i t ica del  Perú
Ley N" 27658 Ley lvlarco de l\i lode rn izació n de la Gestión del Estado.
Ley N" 28044 Ley General  de Educación.
Ley N" 26922 Ley Marco de Descentralización
Ley N" 25762 Ley Orgánica del  l \ l in is ter io  de Educación
Ley N" 27972 Ley Orgán ca de [ ,4unic ipal idades
Ley N" 28411 Ley General  de l  S is tema Nacional  de Presupuesto
Ley N'  28708,  Ley General  de l  S is tema Nac ona de Contabi  dad
Ley N'29812,  Ley de Presupuesto del  Sector  Públ ico para e l  año f iscal  2012
Lev N" 27444 Lev de Procedim ento Administrativo Genera
Decreto Supremo N"019-20 '11-ED que pone f in  a l  P lan Pi lo to de Muncipalzac ión de la  Gest ión
Educat iva de n ve les educat ivos de ln  c ia l ,  Pr imar la y  Secundar ia
Decreto Supremo N" 001-201z-EF que autor iza t ransferencia de par t idas en e l  presupuesto del
sector  públco para e l  año f tsca 2a12 de los p l iegos de las munic ipal idades de Pan Pi lo to de
l \ ¡unic  pal izac lón de la  Gest jón Educatrva a favor  de los p l iegos de los Gobiernos regionales y  del
pi ego l\¡rnisterlo de Educación
Resoluc ión CNC N'  0 '10-97-EF/93.01 oue aorueba e l  Nuevo PIan Contabe Gubernamenta l .
actual izada con la  Resoluc ión Directora l  N '  011-2011-EF/93.01
Resoluc ión Vice Min ls ter ia  N" 029-98.EFl11 Apl lcac ón e l  S js tema Integfado de Adminis t rac ión
Flnanc era del  Sector  Públ ico SIAF-SP
Directiva N" 0096-2007-ME/SG/OTD- AC Normas Dara la Tfansferencia del Acervo Docurnenta de
Niveles Educat ivos de ln  c ia  y  Pr imar ia a Munic ipal idades Selecc ionadas para "Plan P lo to de
Mun c ipal izac ión de la  Gest ión Educat lva"  aprobada con Resoluc ión Secretar ia  Genera No 0900-
2007 -ED

p) Directiva No 01 1-2008-l\¡ E/SG/OTD-AC Normas para la transferencia de Documentos
Admrnis t fa t ivos de los Archivos de Gest ión a Archivo Centra l  de l  lv l in is ter¡o de Educac ón.
aorobada con Reso uc ión Secretar ia  Genera No 302-2008-ED.

n )

: 1  
- ' '

' i  , , ,  
:
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4.  ALCANCE

Las d ispos ic iones  conten idas  en  e l  p resente  documento  son de  ap l l cac lon  0e :

a ;  l t ¡  r t s te r 'o  oe  EdJcacro '  ñ__. - -^ ,^ -  ^^  E^ , , ,
b ) G o b j e r n o S R e g ] o n a | e S a ! r a V é S d e s u s U n i d a d e s E j e c U t o r a s : D i r e c c i o n e s R e g i o n a | e S d e E d U c a c l o n

y  Un idades de  Gest ión  Educat  va  Loca l
c ) l V ] u n r c p a l | d a d e s c o r n p r e n d i d a S e n e I P l a n P i l o t o d e | \ ¡ U n i c i p a I i z a c i ó n d e | a G e s t i ó n E d U c a t L V a

5.  DISPOSICIONESGENERALES

5.1  MATERIA DE LA TRANSFERENCIA

La desac t ivac ión  de l  p lan  p i lo to  de  l \ ¡un ic lpa l i zac ión  de  la  Gest ión  Educat  va  comprende las  t fans ferencras

a l o s G o b i e r n o s R e g i o n a | e s o " o q u " f u e r a m a t e r i a d e | e c e p c i ó n d e l a s M U n i c i p a l i d a d e s d e n t r o d e e s t e
p lan  p l lo to .

a )  Competenc ias  Y Func¡ones
b)  Pañ idasPresuPUesta les
c) Acervo documentario
d)  PersonaL
"i Sutdo. contables del actlvo pasivo y patrimonio

5,2 DESTINO DE LAS TRANSFERENCIAS

Los Gobiernos Locales realizarán las transferencias de competencias y funciones, partidas presupuestales

acervo documentaro satdos "on,Jl"= del activo, pasivo y patrimonio a la lnstancia de Gestión Educatlva

Descentralizada (Dirección n"g,onál-áu- EJucaciOn o Unioad de Gestón Educativa Local) del Gobterno

Ááét""1 V J" f  l ¡ ]n is tero de Eáucacjón que en su mornento real rzó las t ransferencias en e l  marco de la

'mpie.eniac ón del  P lan Pi lo to de Munic ipal izac ión de la  Gest ión Educat  va

5,3 COMISIONES DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DE TRANSFERENCIA

Las N¡ u n icipalidades y los Gobiernos Regionales conlormaran

comisiones reglonales de recepción respectjvarnente de lo

transferencia en item 5.1 del presente documento

En el caso del lMinisterio de Educación, asumirá competencia para tal efecto la comisión sectorlal de

Transferencia cuya composlc  Ón está establec ida en e l  Anexo'1

de Ed ucacrón
faclliten este

organizados e

comis lones munic ipales de enl rega y
que se Prec isa como matef ia  de

:a"
1]Lua .or ,a ion"a munic ipa es basadas en los l ineamientos establec idos por  e l  Min is ter io
' i  prepararán las d isposlc iones normat ivas complementar ias de su competencla y  que

' 
ir.o"".o así cómo harán entrega de los expedientes de transferencias debidamente

lnventariados medrante actas a lós Gobiernos Regjonales y al ['4inisterio de EducaclÓn

La recepción de las t ranslerencLas culmjna mediante la  emis ión de Resoluc ión de Alca ld ia,  Resoluc ión

f1u"uiiu" n"gion"l y Resoluc Ón l\¡inisterial del l\¡inisterio de Educación previa firma de actas de entrega y

receoclón que dan conformidad de las transferenctas

Las actas de entrega y recepcron de la información y de la docurnentación señalada' son los documentos

mediante los cuales se efectivrza la iransferencia reátzada, debiendo señalarse la situación y condrcron de

lo t ransler ido i  las cuales deben ser  suscr i tas por  e l  A lca lde por  e l  Di rector  de la  DRE/UGEL segÚn

corresponda y por  los mlemoros de la  comis ión de t ransferencia cof respondiente

Las corn isrones de t ransrerencla deben enviar  una copia de las actas y  resoluc iones a la  Of ic ina de

Transferencias de la  Pres idencla del  conselo de Min s t ros y  a la  of rc ina de coord inaclón Reglona del

N¡ ln is tefo de Educac on



5,4 LA COORDINACIóN INTERGUBERNAMENTAL Y EL APOYO DE LOS GOBIERNOS LOCALES A

LA GESTION EDUCATIVA

En matena educativa el l\¡rnrsterro de Educación, el Gobierno Regional a través d€ tlt 
-' lt^t:,l: '" 

d'

gest ión descentra l izadas,  coord¡nan. , , ,c" ionet  con las lMunic ipal iáades de acuerdo a lo  establecdo en

la Ley orgánica de Munrcrpal rdadJ. 'v  " "  i "  L"v General  de Educaclón En este marco las lMunrcrpal rdades

aoovan la prestaclon o" ,"rv,",oa d"'l"a Instjtutiones Educativas y contribuyen al desarrollo educativo en el

ámbi to de su jur isd lcc ión.

Partiendo desde un enfoque intergubernarnental y de gestión compadida de-la. educación el-ll l:terro de

Educaclon promovera a suscr ipc ión de conven os de gest ión con Gobiernos Reglonales y  las

lvlunicipalidades que respondan a los distintos contextos terrrtor ales

6.  DISPOSICIONES ESPECiFICAS

5. ,1 TRANSEERENCIA DE COMPETENCIAS Y FUNCIONES

6.1.1 COMPETENCIAS Y FUNCIONES A TRANSFERIR

L o s G o b i e r n o s R e g i o n a | e s y e | M i n i s t e r i o d e E d u c a c i ó n S e r á n r e c e p i o r e s . a t r a v é s d e s u s U n i d a d e s d e
Gestión de las competenclas v t"""i"""t q'" fueron transferidas en su momento a las lVl u n icipalidades en

et marco del plan piloto o" rv,n-¡l,pálir""ibn ¿e Gestion Educativa y que se encuentran respaldadas en

actas v 'esol.lclo']es ejecut vas 'egiorares y mlnrste-a'es

proceso de transferenclas no afecta el ejercicio de las competencias y funciones companl0as

" " iOu.  "n  e l  a r t ícu lo  82 '  de  la  Ley  Orgán ica  de  Mun ic ipa l idades

, . l r  . . . - ; ¡ .2 rn¡¡¡srenENclA DE PARTIDAS PRESUPUESTALES

6,2.1 RECURSOS A TRANSFERIR

Se t ransfer t ran los recursos presupuesia les de la  Fuente.de Financiamiento Recursos Ordinar los

correspondientes a tu. tn.tnu",o-n-"-J LO u"utiu". de los NiveleS de lnicial, Primaria y Secundarra de

Educación Básica Regular  de los Munic ip ios que par t lc lparon en e l  P lan Pi lo to de M un jc ipa l izac lón de la

Gestión Educat va, de acuerdo u r, intáiÁ""ion ,."ritidr'po. el l¡inisterio de Economía y Finanzas (D S N"

00tr 9 -zolz-eo

1 - 2 0 1 2 - E F ) .

L o s r e c U r s o s a i r a n s f e r i r c o r r e s p o n d e n a | a S G e n é r i c a s d e | G a s t o s | g U | e n t e s :

.  2 .1:Personal  y  Obl igac iones Socia les

.  2 .21 Pensiones y Otras Prestac iones Socia les

.  2 .3:  B ienes v Serv ic los

6.2.2 PLAZOS

S e r e a l i z a r á d e n t r o d e l o s ( 5 ) c l n c o d Í a s c a | e n d a r i o d e p u b l i c a d o e l D e c r e t o S u p r e m o N 0 0 0 , l . 2 0 l 2 - E F d e
,"r"iáo , los montos establecidos en el anexo que forma parte del mismo

6.2.3 PROCESO DE TRANSFERENCIA PRESUPUESTARIA

. : -
? ' , ' l ¡

i3..\::!

a) Para fac i l i tar  la  e jecucron de la  t ransfefencia presupuestar la  a los Gobiernos Regjonales y  a l

Min is ter io  de Educaclon es necesar io contar  con repor tes e in formacrón h is tór ica que tendrán la

condic lón de declarac lon 1u| .aca y oeueran e laborar  las Munic ipal idades ] "T" l t? t . " i^ : '  l : : : : : "
para 10 cual se ha establecido el uso de los forrnatos de acuerdo al Anexo 1 del presenle

documento.
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Una vez aprobada la  desagregación de la  t ransferencia de padidas autor izada mediante D.S 001-
2012-EF.  os Gobiernos Regionales remi t i rán copia de las reso uc iones de aprobación de los
Ti tuares de Pl iego,  a l  N4in is ter io  de Educación,  a que se ref iere e l  ar t ícu lo 2o de c i tado decreto
supremo. As mrsmo los Gob efnos Locales,  deberán remi t i r  a l  Min is ter io  de Educación,  copia de a
respect iva documentacón que deta le las modi f icac iones presupuestaf ias,  der ivadas oe a
transferencia de pa¡1idas
Posteriorrnente se suscr birén las actas sustentatorias de los recursos presupuestaies transfer dos
const i tu ida por  os fesúr¡enes de la  documentac ión e in forrnación que sustenta la  t ransferencia
Dichas actas son suscr i tas,  conforme corresDonda por  e l  Dres idente de la  Comisón Sectof ia l  o
Regiona de Transferencra y  e l  Pres idente de as Comis ión Munic ipa de Transferencia.
ln forme deta l lado que proponga Ias Modi f icac iones Presupuestar¡as que deberá real izat  e l
P iego Habi  i tado para asegurar  e l  curnpl imiento de as obl igac iones re lacronadas con la  par t idas
2 1 Persona y Obl igac iones Socia les y  2.2 Pensiones y Otras Prestac ones Socia les.

6.3 TRANSFERENCIA DEL ACERVO DOCTJMENTARIO

DISPOSICION GENERAL

La transferencia de acervo documentario a los Gob ernos Regionales se realizará de acuerdo a los
l ineam entos y proced mientos establec idos por  as normas v igentes emi t idos por  Trámi te
Documentar io  -  Archivo General  de la  Nación sobre t ransferenc a documenta l  para su custodia,
adn'rn straclón conservación y servicio y que se precisan en la base legal del presente documento.

' " - i .s .s .z  PRocESo DE TRANSFERENCTAS DEL ACERVO DOCUMENTARTO

6 . 3 . 1

¿l
'.',.|

a)  Forman par te del  acervo documentar io  e l  conlunto de normas egales resoluc iones,  p lanes
reglamentos,  d i rect ivas.  nst rumentos,  documentos técnicos para desarro lJar  e l  paneamiento
ejecución y eva uación de los presupuestos, asÍ como para la gestión pedagógica, administrativa e
institucional. Constituyen también e acenvo documentario. los estados contables de activos. pasivos
y Dat'i^ro"r o ade.nas de los legajos y f cl"as de pe.so1al.

b)  Se establece como fecha de cor te adm nis t rat ivo e l  d ia  s iguiente a la  aprobación del  presente
docunrento.  a par t r  de l  c la l  os Gobiernos Regionales se harán cargo de la  recepción del  acervo
docu¡¡entar io  que se genefe a par t i r  de ese momento.

c) La transferencia del acervo documentario empezará por la docurnentación sustentatorla de los
ingresos  y /o  mod i f i cac iones  en  a  p lan i  la  para  asegurar  e l  pago opor tuno de  la  p lan l l la  de l  mes de
enero  de  2012,  as í  como aque l la  documentac ión  necesar ia  parc  rca l i za t  las  cont ra tacones y
reas ignac iones  de  persona l  que debe darse  dent fo  de l  c ronograma v lgente ,  que no  ponga en  r iesgo
su cum0 rmren lo .

d )  Luego,  se  procederá  con a  t rans ferenca de  los  dernás  documentos  que conforman e l  acervo
documentar io  generado durante  la  ges t ión  de  las  l \4un ic ipa l idades ,  a  las  Un idades E jecu toras  de l
Goberno Reg iona l  cor respond ien tes ,  p roceso que se  rea l rzara  progres ivamente  has ta  e l  31  de
mazo de  20 '12 ,  s in  poner  en  r iesgo la  p rov is ión  de l  serv ic io  educat ivo .

6.4 TRANSFERENCIA EN LO REFERIDO AL SISTEMA DE PERSONAL

6.4.1 DISPOSICION GENERAL

El  personal  de la  nst i tuc ión educat iva que fue t ransfer ido de la  DRE/UGEL a la  l \4unic ipaLidad retorna a a
in is t rac ón de la  Instancia de Gest  ón Educat iva Descentra l izada a la  oue in ic ia lmente pedenecia antes

la t rasferencia presupuesta l ,  excepto aquel los serv idores que pudieron haberse reasignados,  rotados o
u lados  a  o t ras  Ins ta rc ras  de  ges t ,o ' l

Las  cond ic iones  de l  rég imen labora l  o  cont rac tua l  de  persona l  an tes  seña lado no  su f r i rá  var iac ión  a  guna

Á-%,F*^ú-a
\ a  . i É l
Ye"{92

:9^
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6.4.2 SOBRE LA ELABORACIÓN Y PAGO DE PLANILLAS

c)

D )

o )

Los Gobiernos Reg onales a t ravés de sus Unidades Ejecutoras estaran a cargo de ¿
eaboración y pago de pani l las de personal  en act iv idad y pensionis tas,  de las inst i tuc iones
educat  vas que en su momento estuv ieron a cargo de as Munic ipal idades en e l  marco del  P an
Plloto de l\lunic paiizac ón de la Gest ón Educativa

Las fechas de pago de las p lani l  as (de serv idores en act iv idad y pensionis tas)  son de acuerdo
al  cronograma establec ido pof  e l \ ¡ in is ter¡o de Economía y F inanzas.  En consecuencia.  para e
rnes de enero de 2412 b p lani  la  de pensionis tas del  sector  se paga los días '13 y  16 de enero
de 2412 y para e personai  en act iv idad los días 20 y 23 de enero de 2A12 Por  o tanto,  a l
real rzar  las t ransferencias presupuesta les se debe asegurar  que se pague en Las fechas
se ñ a ladas

Para asegurar  e l  pago de las p lan l las del  mes de enero del  2012 (act ivos y  pension stas) .  las
DRE/UGEL según corresponda y las l \ ¡un ic ipal  dades.  deberán coord inar  necesar jamente a fn
de -o te-er  i rcove ' r ientes en su emrs ón v Daoo

6.4.3 SOBRE EL PROCESO DE CONTRATACIONES

A par t i r  de  la  aprobac ión  de  es tos  Ineam entos  los  Gob lernos  Reg iona les  a  t ravés  de  sus
Unidades Elecutoras (DRE/UGEL) corres pond ie ntes serán los responsables de efectuar e
proceso de se eccrón evaluación y contratación del personal docente en lnstituc¡ones educatrvas
púb l icas  de  educac ión  bás ica  y  técn ico  produc t iva  en  e l  per iodo lec t l vo  2012.

Se es tab lece  como ú l t rno  d ía  de  inscr ipc ión  de  pos tu lan tes  para  rend i r  la  p rueba reg iona l  en
las  [ ,4un ic ipa l idades ,  e l  d ía  s igu ien te  a  la  aprobac ión  de l  p resente  docurnento .  Luego de  esa
fecha los  pos tu lan tes  pasarán a  inscr ib i rse  en  la  DRE/UGEL según cor responda

La re lac¡ón  de  los  pos tu  an tes  inscr i tos  en  las  l \ ¡un ic ipa l idades  debe ser  en t regada a  a  DRE
según cor responda para  e fec tos  de  rend ic ión  de  la  p rueba y  los  exped ien tes  a  la  DRE/UGEL
oa-a e'eclos de elabora. el cuad-o oe .refltos y aolLd cac ó' ' l

Las  propuestas  de  cont ra to  pend ien tes  de  a tenc ión  (en  t rámi le )  de l  persona l  deben ser
a tendrdas  por  las  DRE/UGEL según cor responda.

.4 .4 PROCESO DE REASIGNACIÓN DE PERSONAL DOCENTE DE EDUCACIÓN BÁSICA Y TÉCNICO
ODUCTIVO PARA EL AÑO 2012

l :  E personal  docente nombrado en lnst i tuc iones Educat ivas que per tenecieron a las Munic ipal idades
comprend das en e l  P lan Pi lo to de lv lun ic  pa izac ión de la  Gest ión Educat iva,  pueden par l ic ipar  de las
convocatorias para los procesos de reasignación en las Unidades de Gestión Educativa Loca y/o
Di fecc iones Reqionales de Educación seoún corresDonda.

6.4.5 TRANSFERENCIAS DE LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS

a)  E  proceso de  t ras fe renc  a  de  los  s is temas in fo rmát icos  debe se f  coordrnado con representan tes
de las ofrc nas del l\¡ED, responsables de dichos s stemas

Las coo 'o r rac  ones  oara  la  l rans ferenc ia  oe  S s te r ra  Ur rco  de  De 'sona '  y  Esca.a fór  deoer  se '
con fepresentantes de la Oficina de Informática.

LaS coo.o  rac io . res  pa .a  a  t -a '1s fe renc ia  de  S s te r ra  oe  n fo . -nac 'oT pa .a  la  Ractona lzaco '1  -

S IRA deben ser  con representan tes  de  la  Un idad de  Presupuesto
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Las Munic ipa dades fac i l i tarán a entrega a a Unidad Ejecutora correspondiente (DRE/UGEL) la
documentac ión sustentator ia  de los ingresos y/o modi f icac iones en la  p lani l la  para asegurar  e 0ago
opoñuno de la  p ani l la  del  rnes de eneta 2012.

La Unidad Ejecutora del Gobierno Regional feceptora de la transferencia, es responsable de la
prod!cción de p!anillas correspondientes al persona que esiuvo a cargo de la I' i lunicipalidad y e
pago correspond¡ente cumpl iendo con las fechas establec idas en e cronograma de pagos
pu b l icada por  e l  MEF.

6.4.6 PROCESO DE TRANSFERENCTA DE LA INFORMACION Y DOCUMENTACION

a) Las Instancias de Gestión Educativas Descentra izadas (DRE/UGEL) deben establecer las
comisiones de transferencia para la recepción de nformación y docurnentación de os
M u n ic ip  ios.  en cuanto a:

- Fichas y legajos escalafonarios.
Plani l las de remuneraciones y de pensiones ( f ís ica)  a padi r  de la  fecha de rca l tzada a
l ransferencia presupuesta l  hasta e 31 de d ic iembre de 2411.
Presupuesto Anal i t ico de Personal  -  PAP v igenle.
C uadros de Horas 2011

-  Resoluc iones eml t idas por  las l \4unlc ipal idades hasta e l  31 de d ic iembre del  201 1
\co-espo' ]d ientes a la  Gest ion Educar iva l

-  Relac ión y copias de los convenios v igentes suscr i tos con ent idades padrculares y  que
se encuentren en trámite (relacionados a bienes, servicios y créditos otorgados a
perso ' ra l  de ras Inst r tJc 'ones eoucat ivas) .
Regist ros de Contro l  de Asis tencia y  Permananecia del  personal ,  a  31 de d ic iembre del
2011.  señalando hasta que fecha se han efectuado los descuentos en p lani l las
Expedtentes o so lc i tudes pendientes de atención ( l ¡cenclas,  contrato.  reaslgnacon
permutas u ot ras acc iones de personal  pagos de remuneraciones,  as lgnaclones u ot ros
beneficros de los servrdores).
Reporte de p azas (orgánicas y eventuales)  y  personal  por  inst r tuc ión educat iva a l  31 de
dic iembre del  2011.
Relac ión de serv idores a l  31 de d ic iembre del  201 1:
. Destacados
'  Sa ' rc iorados y sepa'ados terpora ln-ente
*  Que cuenten con descuentos por  mandato lud ic ia l

-  La Munic ipa idad ent fegará la  in formación correspond¡ente a los procesos
adminls t ratvos d isc ip l  nar ios en t rámi te y  de aquel los que cuentan con resolucron
(apelJ'a de proceso o p'oceso resJeltol
In formación y documentac ión re lac ionada a Area de Bienestar  SociaL,  re lac ionada a:
*  Expedlentes en t rámi te de sol ic i tud de l icencias con goce de haber  por  enfermedad o
matern rdad
t  Expedientes en t rámi te por  concepio de subsid ios pendientes de pago.
Estado de los pagos de Las cuotas patronales,  ESSALUD, ONP, AFPS a t ravés de loa
apl rcat rvos de dec arac iones e lect rónicas:  PDT 601 T-Regist ro SIAF y AFPNet

6.4.7 DE LAS DEUDAS DE PERIODOS ANTERIORES A LA TRANSFERENCIA

La l \ ,4un c ipal ldad Dist r ta l  n fomará sobre as deudas por  concepto de remuneraclones,  as gnac ones,
benef ic ios y  boni f lcacones que rnant ienen (de ser  e l  caso)  a l  31 de d ic iernbre del  201 1 con los
serv idores de inst l tuc iones educat ivas que estuv ieron a su cargot  señalando:

.  Relac ón nominal  de serv idores.

.  ConceDto de la  deuda

. lvlonto de la deuda

.  Documento que or ig ina a deuda
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Las coord inaciones pafa La t ransferencia de Sis tema NEXUS deben ser  con representantes de
la U n idad de Persona

La Of lc ina de ln formát ica {OFIN) del  lv l in is ter io  de Educación br indará e sopor te necesar  o en La
elecucón del  proceso de migracón de datos de SUP a las Unidades de Gest ión Educatva
L O C a l e S

E1 L n'a l\, let 'opo,rlara y Lima Provt'tc as:
La  e jecuc ión  de  las  ac t iv idades  de  m g fac ión  de  da tos  de  SUP debe conc  u i r  a  rnás  ta rdar  e  15
de enero  de l  2012 y  es  un  proceso independ ien te  de l  p roced imien to  de  pago de  p lan i las  de l
mes de  enero  20 '12

A cont  nuac  ón  se  de ta l lan  las  ac t iv ¡dades que deben ser  desar ro l ladas  para  la  e lecuc  ón  de  la
migración en Lrma l\¡etropo itana y Ltma Provincias:

Ac t iv idad _ Responsable
Educación.  Di rector  de U n idad1 Of c o a la Oflcina de lnforrnát ca de [,4inisterio de

nd cando la autorizaclón del oroceso de rnioración v el  b loq ueo Elecutora
de cuentas de usuar io de as Munic ipal idades.

a de as cuentas de usuaflo del SUP de las l\ i lu OF IN
Copra de respaldo de la Base de Datos y ejecuctón del proceso OF IN
de miarac ión

4 Cont ro l  de  ca l idad y  conformidad de  a  mlgrac ión UGEL (responsable
informático)

,"..-¡-:1.9;-:
,,ót^;
i.* jY*- ?
i: iibiaolr- 

--

' . , :  
\  . !

Con la documentac ión entregada la  UGEL receptora de la  t ransferencia,  es responsabe de
recabar  a produccion de p lani l las SUP de OFIN.  real izar  e l  contro l  de cal ldad y e1 pago a1
personal  que estuvo a cargo de la  l \ ¡un ic lpal idad Dist r i ta l  asegurando cu.npl i r  con les reches
estab ec¡das en el cronograma de pagos pub icada por el lr,4EF

d) En los demás Gobjernos Regiona es y l \ ,4unic ipal idades

OFIN d is t r ibu l rá e l  progranna nformát ico a las Unidades Ejecutoras de los Gobiernos Regionales.  de
aquí  en adelante Centro de Procesos.  que permi t i rá  in tegrar  la  in formacón del  SUP de a
N¡unic ipal  dad Dist r i ta l  a l  SUP de a DRE/UGEL que corresponda.  La e jecución de programa de
migración estará a cargo del responsable nformático de Centro de Proceso.

La e. lecuc ón de las act iv idades de migfac ión de datos del  SUP debe conclu i r  a  más tardar  e 31 de
enero del  2012 y es un proceso independlente del  procedimiento de pago de p lani l las dei  mes de
enero 2012 A cont inuación se deta lan as act iv idades que deben ser  desarro l ladas para la
e jecuc ón de la  migrac ión:

Act iv idad
1) Of ic io  a la  Of ic ina de Informát ica de l \ ¡ in is ter io  de Educacion.

rndicando la  autorzación de baja de las cuentas de usuar ios de la
I \ ,4un c ipal idad y so c i tud de usuar io y  c lave de acceso a los

d e  a M u
5 Baia de las cuentas de usua|o de SUP de

creacon de JSJaro /  c lave de acceso a
as l \ i l L  n  i c ipa l ldades ,

ñ c  r a ñ i < i r ^ c . l é  I t

Res
D rector  de Unidad
Ejecutofa (Centro

de Proceso)

O F I N

6 Copa oe  respaoo oe  a  sase de  Datos  \  e recLc ió r  de l  p roceso 
-ce f l rcdeProceso

de miqrac ión
7 Contlo de cald¿d y conformidad de la rn gración. Centro de Proceso

#a%w'

4, ' ,
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6.5.  TRANSFERENCIA DE LOS SALDOS CONTABLES DEL ACTIVO, PASIVO Y PATRIMONIO

6.5.1 ASPECTOS GENERALES

a) Para dar  incro a l  p foceso de t ransferenc a contable los Presupuestos de las Inst t tucrones
Educat ivas Públ  cas deben estar  comprendidos dentro del  l \4arco Presupuesta l  de Las
Mul  c  pal idades er  e l  E lercrc io t r rscal  coÍespondrer te

b)  Las t ransferencras de las Inst i tuc iones Educat ivas Púbi icas a que se ref iere es le Procedrmenio,
rnc luye aspectos documentar ios,  contables y  f inancieros

Las Munic pal idades deberán nombrar  sus Cornis iones de Transferencia,  lo  mismo que la  Dl recc ión
Regional  de Educación y as Unidades de Gest ión Educat ivas Locales segun corresponda.

E pfoceso de t ransferenca contabe,  no s igni f ica e laborar  un Cierre Contable y  L iquidación por
parte de las Mun cipalidades, el cual deberá efectuarse al mes sigu ente de haberse realizado la
T.ans 'erencra P 'esüpLesta a las Unidades E.ecutoras

El plazo máxirno para efectuar a Transferencia de os Saldos Contables del Activo, Pasivo Patrimonio y
Cuentas de Orden.  es hasta e l  31 de naza de 2012.

6,5.3 PROCESO DE TRANSFERENCIA DE LOS SALDOS CONTABLES DEL ACTIVO, PASIVO Y
PATRIMONIO

2\ | ,. ... ^néc .^nt¡hlé< v documentarias a transferir Serán efectUadas entre las SlgU¡entes
Ent rdades,  para  lo  cua se  tendrá  que f i rmar  Ac tas  de  Trans ferenc ias  de  Ent rega Recepc ión  po f

cada lns t i tuc ión  Educat rva  Púb l ica  que in tegran  las  Un idades E jecu toras :

r  t r ñ i i d . . l  ^ ,  a  t r ñ l r a ^ .

M un ic ipa l idades

,  F ' r '  ¡ a , l  - l e  R a ¡ - r ¡ r n r a

N¡ nisterio de Ed ucación/Gobiernos Regionales
.  Untdades E lecu toras  que en  su  momento  rea l i zaron  a  t rans ferenc ia  a  las
l\/I u n icrpa l id ades

b)  Las  lv lun  c ipa l idades  deberán to rnar  las  s jgu ien tes  acc iones :

.  Area  Contab le

Elaborar  la  s igu iente in formación por  cada Inst i tuc ión Educat iva Públ ica:
.  lnventar io  Fís  co Valorado de Bienes Muebles e Inmuebles
.  Relac ión de Prov is lones de Benef ic ios Socla les

( l )  Compensación por  T iempo de Serv ic ios
( i )  Cargas del  Estado

'  Relac ón de os cálcu los actuanales

Una vez culm nada y conci l lada con los ibros contables la  nformación señalada en e l
rubro anteÍor. elaborar los asientos contables de transferenc a:
'  Cuenta 5401 Donacrones V Transferencias Corr jentes Otorgadas,  contra las Cuentas
de Exis tencias.
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6.5.  TRANSFERENCIA DE LOS SALDOS CONTABLES DEL ACTIVO. PASIVO Y PATRIMONIO

6.5. '1  ASPECTOS GENERALES

a) Para dar  n ico a l  proceso de t ransferencia contable,  los Presupuestos de las Inst i iucones
Educat ivas Pib rcas oeDen esta.  corrpre ' rd dos derro del  Marco D-esJouesla de las
l \ ¡un ic ipal ldades en e1 Ejefc ic io  F isca correspondiente

b)  Las t ransferencas de as Inst j tuc iones Educat lvas Públ icas.  a que se ref iere este Proced mento.
Inc luye aspectos docurnentar ios,  contables y  f inancieros.

Las l \ ¡un ic  pal idades deberán nombrar  sus Com s iones de Transferencia,  o  mismo que a D recc ión
Regional  de Educación y as Unidades de Gest  ón Educat ivas Locales según corresponda.

E proceso de t ransferenc a contable,  no s igni f ica e laborar  un Cierre Contable y  L iquidación por
parte de las l\¡un cipal¡dades, el cual deberá efectuarse al mes sigulente de haberse realLzado la
Trans 'erencra D'esupuesta a las Unrdades E ecutoras

fl.r.r r.o.o,
El p lazo máxrmo para efectuar  ia  Transferencia de os Saldos
Cuentas de Orden.  es hasta e l  31 de marzo de 2012.

6.5.3 PROCESO DE TRANSFERENCIA DE LOS SALDOS
PATRIMON IO

Contab les  de l  Ac t ¡vo .  Pas ivo ,  Pat r imon io  y

CONTABLES DEL ACTIVO,  PASIVO Y

a) Las acciones contables y documentarias a transferir serán efectuadas entre las stgutentes
Ent dades para lo cual se lendrá que firmar Actas de Transferencias de Entrega Recepción por
cada Inst i tucón Educatva Públ ica que in tegran las Unidades Ejecutoras:

r  t rñ i i . l . ;  d ,é t rñrróñ'

lvlu n rcipa lid a des

¡  F n t i - l 2 r ' l  ñ  r é  R r ^ F n . . n a

l \ ¡ in  s te r  o  de  Educac lón /Gob ernos  Reg iona les
. Unidades Ejecutoras que en su momento realizaron la transferencia a las
l\¡ unicipalidades

b)  Las  N/un ic ipa l idades  deberán tomar  as  s igu ien tes  acc jones .

.  Área  Contab le

Elaborar  la  s igu iente in formación por  cada Inst i tuc ión Educai iva Públ ica:
.  Inventar io  FÍs  co Valorado de Bienes Muebles e lnmuebles
'Relac ión de Prov is iones de Benef icros Socia les

)  Corpensación por  T erpo de Se'v ,c ios
( i i )  Cargas de Estado

" Relac ión de os cálcu los actuar ia les

.  Una vez culminada y conci l lada con los ibros contables la  in fofmación señalada en e l
fubro anterior. elaborar los asientos contables de transferencia:
'  Cuenta 5401 Donacrones y Transferencias Corr tentes Otofgadas,  contra las Cuentas
de Exis tencias.
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- Cuenla 5403 Donac ones y fransferenc as de Capital Otorgadas contra la cuenta 150'1
Ed i f i c ios  V  Es t ruc iu ras  1502 Ac t ivos  No Produc idos .  1503 Vehícu los ,  l \ ¡aqunaras  y
Ot ros .  y  1507 Ot ros  Ac t ivos .  y  las  Sub Cuentas  que las  comprenden
t  Cuenta  4402 Traspasos  v  Remesas Cor ren tes  Rec ib idas  Sub Cuenta  440202
- 'aspasos  

co^  Docu" re- tos .  cor t 'a  la  cLenta  1508 Deprecac ión .  1508 Deo-ecac  o ' r
Amoñizac¡ón  y  Agotamiento  y  2102 Remunerac iones  Pens iones  y  Benefc ios  por
Pagar ,  y  las  Sub Cuentas  que las  comprenden.
'Cuentas  de  Orden y  las  Sub Cuentas  que la  comprenden

O Cuenta  9105 B ienes  en  Prés tamo Custod ia  y  No Deprec iab les
( i  )  Cuenta  9106 Cont ro  de  B ienes  en  Prés tamo,  Custod la  y  no  Deprec iab les
( i  l )  Cuenta  9107 Ob l igac iones  Prev is iona les
( iv )  Cuenta  9108 Cont ro l  de  Ob l lgac iones  Prevrs rona es

- No se realizará Transferencias de los Saldos de Ba ance, en vista que las captaoones
de as fuentes de financiamiento distintas a recursos ord¡nar¡os, corresponden a as
Munic rpa l idades  y  no  a  las  Ins t i tuc iones  Educat ivas  Púb l icas .

Conten ldo  de l  Exoed len te  de  Trans ferenc  a :
' Acta de Enirega Recepc ón
.  As ien tos  Contab les  de  f rans ferenc ia  y  Notas  de  Contab ldad regrs t radas  e¡  e  '

módu lo  contab le  de  S is tema In tegrado de  Admin is t rac ión  F  nanc  era  (S IAF)
.  lnventar io  F ís  co  Va lorado de  B enes  N4ueb les  e  lnmueb les
.  Inventar io  de  B ienes  No deprec iab les
* Relación de Benef¡cios Sociales

(, Co'npersac 01 por Tie'lpo de Serv cios
( i i )  Cargas  De l  Es tado

'  Cuadro  Ana t rco  (por  cada t raba jador )  de l  cá lcu lo  ac tuar ia l  de l  rég imen pens  onaro  de l
Dt .  N"  20530 en  ap l i cac lón  de  DS.  N"  026-2003-EF D ispos ic iones  para  e l  reg is t ro  y
cont ro l  de  las  ob l igac iones  prev is iona les  a  cargo  de l  Es tado.

-  E l  Contador  Genera l  ye l  Drec tor  de  Admin is t rac ión  o  qu ien  haga sus  veces  en  cada
Unrdad E lecu tora  se  encargarán ba lo  responsab i  dad de  las  acc lones  que perml tan

tener actualizados e acervo documentario que sustenten a transferencla.

- En el Acta de Transferenc a debe constaf todos los actos antes mencionados y

debidamente verif icados por as respectivas cornisiones de entrega y de recepcron

Acervo DocJ-ne'rtaf 'o Contab e
' Debera eslab ecerse las accrones y designar a los responsables para la transferencla
del arch vo contable, así como a la respectiva conservación e ldentif icaciÓn de los
documentos materla de transferenc a
. E archivo contable esiará conformado Dor os documentos sustentatorros de las
operac iones  f inanc ie ras  y  admin is t ra t i vas  que hayan ten  do  inc idenc ia  contab  e  has ta  la
fecha de Transferencla.
. Los documentos fuentes que sustenten la transferencia. deberán ser Lnventariados y
permanecer  deb idamente  arch ivados  por  un  t iempo no menor  de  10  años  y
per rnanentemente  ab ie r ta  a  las  acc iones  de  cont ro l  y  f l sca l i zac ión ,  s lgu lendo un  orden
crono lógco y /o  cor re la t i vo  que fac i l l te  su  u t i l i zacón pos ter lo r ,  de  confor rn idad a  lo
dispLesro en el artícJ o '¿" de a Ley 26484.

Área de  Abastec im ien to

n formac ión  Básrca
-  lnventar io  F ís  co  de  B enes  en  Uso e  In f raes t ruc tura  Púb l ica ,  ac tua  izados  a  la  fecha
de Trans ferenc ia :

, De rrrrL-ebles. . iaqLrrrafla y' eq-tpo
(  )  De in f raes t ruc tura  Púb l ica
( i i  )  De b ienes  cu l tu ra les
( lv )  De nvers iones  in tano ib lesé-P,\

fi@"3)<"".L*E
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(v )  De b ienes  no  deprec iab les
. Cuadros de Deprecración del Activo Filo

( l )  De inmueb les ,  maqu inar  a  y  equ ipo
( i i )  De ln f raes t ruc tura  Púb l ¡ca
( j i i )  De nvers iones  n tang ib les

'E l  D i rec to r  de  Admin is t rac ión  o  qu ien  haga sus  veces  en  cada lv lun ic lpa l ldad D is t r i ta l ,
d  spondrá  de  a  cons t r tuoón de  una Cor ¡ rs ión  pa-a  rca l i za t  e l  Inventar io  F is ¡co  Genefa l
que comprende la  ver j f i cac ión  f ís ica  de  B lenes  en  Uso e  In f raes t ruc tu fa  Púb l lca .  Es ta
ver ficación física comprenderá lo s guiente:

\  )  Comp'obacrór  de  la  p reserc  a  rea l  oe l  b  en
(  i )  Esrado de  co lsenac  or
( i i )  Cond ic iones  de  u t  l i zac¡ón
( iv )  Cond ic iones  de  seg u¡dad
(v)  Ac ta  de  Conc i  iac ión  de  Inventar io  F is ico  Genera l  con  los  Sa ldos  de  las
C uentas  de  Ba iance

- Acervo Docurnentario
'  Las  lv lun ic ipa l idades  darán espec ia l  a tenc ión  a  a rch ivo  documentar lo  y  reg ls t ro
admin  s t ra t i vo ,  os  que deberán ser  deb idamente  fo l iados .  inventar iados  y  c lasr fcados .
de  ta l  manera  que permi ta  su  fác i l  iden t i f i cac ión  y  ub icac ión  as i  como su  uso  o  rev is ion
oostenor
-  La  documentacón sus ten ta to r ia  deberá  permanecer  deb idamente  arch¡vada por  un
t iempo no menor  de  drez  años  y  permanentemente  abrer ta  a  las  acc iones  de  cont ro l  y
f i sca l i zac  ón .

7.  DISPOSICIONESCOMPLEMENTARIAS

Cada órgano de l  [ / in ]s te r io  de  Educac  ón  emj t i rá  as  d ispos ic iones  cornp  lementar ias  a  los  ineamientos
es tab lec ldos  en  e l  o resente  documento  confo fme a  sus  a t r ibuc iones .

La  Of  c ina  de  Coord inacón Reg iona l  de l  M ln is te r io  de  Educac ión  será  la  ins tanc ia  responsab le  de  la
an izac ión  de l  p roceso de  t rans ferenc ias  y  acompañamiento  a  as  l \ ¡un ic ipa l idades  y  a  los  Gob iernos

onales para lo  cual  establecerá las accones de coord inaclón necesar ias entre las d l ferentes

La Of ic ina  de  Coordnacón Reg iona promoverá  los  canaes de  d iá logo necesaf ros  en t re  los  n tve les  de
gobierno di.rrante e proceso de transferencias para facil i tar la adecuada implementación de competenc as y

l func iones  educat ivas  buscando fecuperar  Las  complementar ledades de  cada ins tanc  a  de  gob ierno  dent ro

: feL  marco  de  las  competencras  y  func iones  que es  a t r ibuye e l  marco  normat ivo  de  la  descent ra l i zac ion

8.  RESPONSABILIDAO

Son responsables funcional  y  adm nis t rat  jvamente,  según las at r ibuc iones y funciones que le  han srdo
asignadas conforme a as d isposrc¡ones egales per t inentes.  en caso de incumpl imiento de los l ineamrentos
estabecdos en e l  presenle docurnento,  los funcronar jos y  persona desgnado,  nornbrado y contratado

. . . .c  contratac ión que aboran en e l  l \ ¡ in is ter io  de Educacón los Gobiernos
Regjonales y  as l \ ¡unrc pa dades comprendidos en e l  P lan Pi lo to de Munic pal izac ión de la  Gest ión
Educativa.
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(v) De bienes no deprec¡ables
- Cuadros de Depreciación del Actlvo Fijo:

( i )  De nmuebles maquinar ia  y  equipo
( i i )  De in f raestructura Públ ica
( i i  )  De invers ones in tangib les

'  E l  Di rector  de Adm nls t rac ión o qu én haga sus veces en cada Munic ipal idad D st r i taL
dispondrá de la  const i tuc ión de una Comis ión paa real izat  e l  lnventar io  Fís ico Genera
eue comDrende a verificación física de Bienes en Uso e Infraestructura Pública. Esta
ver i f icac ión f ís  ca comprenderá lo  s iguiente:

( i )  Cornprobaclón de a presencia real  de l  b ien
( ii) Estado de conservación
( i j  )  Condic iones de ut i l izac ón
( iv)  Condic jones de segur idad
(v)  Acta de Conci l iacón de Inventar io  F is lco General  con os Saldos de las
Cuentas de Ba ance

Acervo Documentario:
'  Las [ ,4unic ipal idades darán especLal  a iención
admin st rat ivo.  os oue deberán ser  debidamente
de ta l  manera que permi ta su fác i l  ident i f icac ión y

a archivo documentario y regisiro
folrados, inventariados y clasrftcados.
_biCaCion aS CO-1O SL JSO O revtsto']

oosteflor
'  La  documentacón sus ten ta to r ia  deberá  permanecer  deb idamente  arch tvada po f  un
t  empo no menor  de  d iez  años  y  permanentemente  ab ie r ta  a  las  acc iones  de  cont ro l  y
f i sca lzac ión .

7.  DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Cada órgano de l  l \ i l  n is te r io  de  Educac ión  emi t  rá  las  d ispos ic iones  complementar ias  a  os  l ineamientos
establecidos en e Dresente documento. conforme a sus atribuciones

66aT-o¿\ La OficLna de Coordrnación Regional de [.4inisterio de Educación será la nstancia responsable de la

\ _--_t2prnun rac on del proceso de transferencias y acor¡pañamjento a las lMunicipalidades y a los Gobiernos
lÍiroN 

-'Reoionales 
oara o cüa establecerá las acciones de coordinación necesarias entre las diferentes

> r . w r < : :  
,  v y v  v

á É' ¡ependencras del  lv l in is ter io  de Educación,  ot ras instancias gubernamenta les que se requiera,  asr  corno
1". . " - -9. ,  co ' r  as N¡-1 c  pal idaoes 7 Gooie ' ros Regrorares

La Of ic ina  de  Coord inac ión  Reg iona l  p romoverá  los  cana les  de  d iá logo necesar ios  en t re  los  n ive les  de
gob erno durante el proceso de transferencias para facil i tar a adecuada implementación de competencias y

' func iones  educat ivas  buscando recuperar  las  cornp lementar iedades de  cada lns tanc ia  de  gob ierno  dent ro

rt:,::r '.:. ).
8 .  RESPONSABILIDAD

Son responsables funcional  y  adrn in is t rat ivamente,  según las at r ibuc¡ones y funciones que le  han s ido
asignadas conforme a las d isposrc iones egales per t inentes,  en caso de incumpl  miento de los l ineamientos
eslablecrdos en e l  presente documento,  los funcionar ios y  personal  deslgnado,  nombrado y contratado
cualquiera sea la  modal idad de contratac ión que laboran en e l  l \4 in is ter io  de Educaclón los Gobrernos
Regionales y  as l \ ¡ !n ic ipa l idades comprendrdos en e l  P lan P oto de l \ ,4unic ipa zación de la  Gest  ón
Ed ucativa

¿Ñt ' ¡
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ANEXO 1

COMPOSICION DE LA COMISION SECTORIAL DE TRANSFERENCIAS

COMISIÓN SECTORIAL OE TRANSFERENCIA
- Vicemin¡st ro de Gest ión Inst ¡ tuc ional
-  Un representante de la  Of ic ina de Coordinación Reg¡onal
- Un representante de la Secretar¡a de Planificac¡ón Estratég¡ca
-  D i rec to r  de  la  D i recc ión  Reg iona l  de  Educac ión
-  D i rec tores  de  las  Un¡dades de  Gest ión  Educat iva

SUB COMISION DE TRANSFERENCIA DE PRESUPUESTO
-  Representan te  de  la  Of ic ¡na  de  Coord¡nac¡ón Reg iona l  de l  M in¡s te r io  de  Educac¡ón
-  Reoresentan te  de  la  Un¡dad de  Presuouesto  de l  M¡n is te r io  de  Educac¡ón
-  Representan te  de  la  Un idad de  Persona l  de l  M in is te r io  de  Educac ión

. -  -  Representan te  de  la  Of ¡c ¡na  de  In fo rmát ¡ca  de l  Min is te r ¡o  de  Educac ión
-  Representan te  de  la  D i recc ión  Reg¡ona l  de  Educac ión

;  -  Representan te  de  presupuesto  de  Ia  Un idad de  Gest ión  Educat ¡va  Loca l  cor respond¡ente

SUB COMISION DE TRANSFERENCIA DE ACERVO DOCUMENTARIO
Representan te  de  la  Of ic ina  de  Coord inac¡ón  Reg¡ona l  de l  M in is te r io  de  Educac ión
Representan te  de  la  Of ¡c ¡na  de  Trámi te  Documentar ¡o  de l  M in is te r io  de  Educac ión
Representan te  de  la  Un idad de  Persona l  de l  M in is te r ¡o  de  Educac¡ón
ReDresentan te  de  Ia  Of ic ina  de  ln fo rmát ¡ca  de l  Min¡s te r io  de  Educac ión
Representan te  de  la  D¡ recc ión  Reg¡ona¡  de  Educac¡ón
Representan te  de  t rám¡ te  documentar ¡o  de  ta  Un idad de  Gest ¡ón  Educat iva  Loca l
corresDondiente

B COMISION DE TRANSFERENCIA DE SALDO CONTABLE DE ACTIVOS, PASIVOS Y
TRIMONIO

- Representante de la  Of ic ina de coord inación Reg¡onal  del  Min is ter io  de Educación
-  Representante de la  Of ic ina General  de Adminis t rac ión del  Min¡ster¡o de Educación
-  ReDresentante de la  Of ic ina de ln f raestructura Educat iva del  Min is ter io  de Educac¡ón
-  Representante de la  Of ic ina de Informát¡ca del  Min is ter io  de Educación
-  Representante de la  Di recc ión Regional  de Educación
-  Representante de personal ,  uno de abastec im¡ento y  uno de admin¡st rac ión f ¡nanc¡era de la

Unidad de Gest ión Educat¡va Local  corresDondiente
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ANEXO 2

INSTRUCCIONES PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES Y
USO DE FORI\,!ATOS

OBJETIVO:

astabecer os procedir¡ientos a segurr para sustentar a Transferencia de Partidas aprobada med ante D.S. N" 001,2012'EF, de
os P iegos Gobiernos Loca es a favor del Pl ego 010:lr4 n sterio de Educación y Pliegos Gobiernos Reg onales

MARCO GENERAL DE LA TRANSFERENCIA:

Se ha establecldo que corresponde transfer r al Pliego l\¡inlsterro de Educaclón y Piiegos Gobiernos Regionaes el iota de a
as¡gnacrones presupuestaf as de Presupuesto 2012 de a FLrnclón Educac ón as gnados a las I EEs de os nive es In cal Pin'rafla
y SecLrndaria de Educac on Bas ca Regu ar de la jur sdicción de ios 35 munic pios q!e rec b eron transferencias en e mafco de
Plan  P l lo tode amuncpa izacónde laGestónEduca lvadeacuerdoa l  Decre to  de  Urgenc ia  C44-2009 y  Decre tos  Supremos 13C'
2009-EF y 201'2009-EF y norrnas adiconales
L ls 'ecu 'sos  a  l -a rs fe ' -  co-esoo '0e^  a  as  gene4cas  oe  gas to  '  Derso .a  y  Oorg¿cro"es  Soc¿es:  2  Densro les  )  0 r¿s
Prestaclones Sociales. 3: B enes v Serviclos

TRANSFERENCIA PRESUPUESTAL 201 2:

Para la recop ación de a nforr¡acón fequerda se ha establecido e uso de I forrnatos que se adjuntan ai presente

FORMATo 1: C!adro Presupuesto Ana jt co de Personal.
Se consignará la informaclón referida al personal de cada lEEs pornve Inical Prn'rario y Secundario, consignando adernás los
nor¡bres y apeli idos del personal condición labofal, cafgo que desempeñan . nivel ren'runerativo remu¡eracóf mensuai monto
imponibe cuota palronal gastos vadabes y ocasiona es y el total f lrensua por os doce meses del año es necesarlo que se
rnc rya lo correspond enie a la bo sa de horas (este cuadro sustenta ai deta e o que se consigna por EE en el fomato 5)
FORMAfo 2 Cladro de dent fcació¡ de I EEs
En este cladro se consrgnará loda ia nlormació¡ que corresponda a las institucrones ed!catrvas por nveles educatvos la
denfif icación de las nsiitucones edLJcativas constituye el prjmer paso para levar a cabo corfectanrente la determ nacron de los
Tec!fscs a tTansler r
FoRMATO 3: Conso dado Anua oor Genérlcas del Gasto ¿ nive de IIEES
Comoel nombre rnd ca se debe cons gnar los firpodes totales anuales corespondientes al Presupüesto por as part das genér cas
deta adas e¡ os cuadfos subsigu entes
FORMATo 4: Asrgnacrones Pfesupuestarias de a GG 1 por l lEEs
FoRMATO 5; As gnac o¡es Presupuestarlas de la GG 2 pof l lEEs
FoRIMATo 6: Asignac ones PTesupL.restar as de la GG 3 por lEEs
FORMAT0 7 | Cuadro Consoldaóo de Transferencia Presu0L.restal.

:.. E cuadro tene dos parles En a primera parte, t ene dos columnas en a pr mera co umna se reporta la informació¡ e PIA ó PllV
?'ranua d€ la Función Educacón. por partida genéricay especilca según corfesponda, en ]a segunda coumna. el monlo ejecltado a
;l la fecha de a transierencia.

En la segunda pade se registra a estadistica de a PEA de docentes admln strativos profes onales de sa ud, animadofas fumero
de EEs y N" de a Lrnrnos nraficulados en el 2012.
FoRMATo 8: Cuadro De os docentes pertenecentes a la Ley N" 29062 Ley de la Carrera Pubica ft¡agistera, en este ¡i]adro
flrmarán el SrAcade el Jefe de Presupuesto yeL Dlrectcr de AdflTinistración oquen haga susveces

RECOM ENOACIONES:

' - ' ¿ b ¿ ¿ . t o d a s , a s c r t ¿ s ' e o o . o e a o ¿ s ¿ - - r e r o s e - l e r o s . p e ' o e ' p ' e s a o ¿ s c o - o o s o e c - a e s  
E J e . r p o  S  1 2 3 0 0

2 Todos os cuadros femrtdos forrnaimente cons¡gnafan las flrr¡as de e flnancrsla, elJete Ce AGI el drrector de l¿ [ 3EL o
DoE seg-' co-espo-da e- e caso de os cJ¿o'os de las partdas ' ¡ 2 aoc.o^alre^te a r'-na de 'esoolsabe 0e
P anilas y el . lele de Personai, y en e caso de los cuadros de a partida 3, 5 6, a fffn¿ de lefe de abastec rn e¡los

3 La nlormación se.á femitida iorr¡a rnente al Gobierno Regional ysoloen el caso de las UGELs de Lima l\4etropo tana a
a l lnidad de Presuoueslo de 1,4 n stero de Educación

A:  Los for rna tos  1 .2  34  5  6  7y  I  se fán  envadosen fo rmato  d ig ta l

ffi1\
l: vrsAnoN f I
v-1- 8/\(sÉtrZ
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ANEXO 3

IVODELO DE ACTA SUSTENTATORIA DE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTALES DEL GOBIERNO
1OCA1.. . . . . , .  . . . . . . . .  AL GOBIERNO REGI0NAL DE . . . . . . .

Acta Sustentatof ia  N" 01-2012'GR-GL. . .

En la ciudad de dos  mi l reunidos en
ó Provincial

doce,
0 e . . .

SUBPROGRAMA
FUNCIONAL /

GEN ÉRICAS OE GASTOS

PI¡¡ A TRANSFERIR
2012

SUSTENTO DOCUMENTARIO

IN ICIAL

Genérca 01
Genérica 02

:. i  .. Genérica 01
' . beneflc¿ uz

Gener  ca  03

PRIMARIA

-'/
Totales

Genérica 01
Genér ca 02
Genérica C3

ó,"r o.ntu o" lu óori,'.rr á.gi.t. i. iiunrt...n.,"
de Gobiefno Reg onal de . . .

,éfF,"\
Fr,ft,r-"")
\";T_-j/.({ry'

En seña de conformidad. suscriben la presente acta los Presidentes de as Com siones de Transferenc a de Goberno Locai

. y de Gcbierno Regonai de e¡ fes ejernp ares de igua texto y vaor' en la cudao

. .  . . a  0 s . . . .  d i a s . d e  r ¡ e s d e  . . .  . d e  a ñ a  2 0 1 2

pr..,¡¡.ái. l. , C.¡¡ilián urnil pu Je Transferencia de a
l '4unic pal idad de .  . .  .  .  . .
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MODELO DE ACTA SUSTENTATORIA DE LA TRANSFERENCIA ACERVO OOCUI!!ENTARIO DEL GOBIERNO LOCA-.,,,.,,,
, , . . . , . ,  AL  GOBIERNO REGIONAL DE . , , , . , ,

En  a  cudad de  a  cs  . . . . . .  d i¿s  de l  mes de  . .  . .de l  Dos  [4 i l  . .  reunrdos
en. ..... . en cLrmplimento de a Ley No.27863 Ley de Bases de l¿ Descentralizac ón y e Decreto Supren'ro
N0. . .  .  .  . .  . .  que  dspone que a  par t i f  de  mes de  . . .  de  2012 la  desac t iv¿cón de  la  Mun ic ipa  zac ión  de  la  Geston
Educativa de nive es educat vos de Inic al y Primar a.

Que, de acuerdo a o establecdo en as Resolucrones Nos.. . .. .. de Plrego N¡jnrsterio de Educación/Gobiernos Reg0nales

)  Qesouc,o-es  \os  . . .  re  a  V- ' r :pa load D is r iú  de .  . .  q le  ronD'¿  ¿  as  Cors iones  y  SJb Consro 'es
para reatzar las fransferencias de Acervo Documentario re aclonados con e con]unlo de normas legales reso!co¡es panes.
reglamentos presupuestos. d rectvas nstrurne¡tos documentos técnlcos etc os señores

POR LA I¡UN C AL DAD D SIRITAL DE

ii¡ t¡:

t -

')< cr:.,."J)-

sl ' ié
i9)

]P
:1.,t

Documentaro con s! docurnentacrón sustentatora corespondiente que forma parle del presente documento obten dos a mes
L-,pr-  ̂  -  o.oq r  óc-¡  , l lp  a ^^- . in c. , .n có. je la la-

zfcn,j\¡e\
/<'-----¿-E\

l: vrsAdlpN 1l'?;1-é/
\<{é92

; 3
- +
,ñ/

$s/



N' S siema de Acervo organo de la UGEL que Nornbre del Acervo Documentario
Documentaflo tTansflefe

0019.2e12-Eo

P an 'cacón

Area de Gest ó¡ Institucronal-
Presupueslo

Gestior
nst tucrona

Área de Gest ón lnsttucio¡al-
Racionalización

de Gestión nst t lc ona '

Admrnistración,Contabil idad
La s guiente rnfon¡ación se
refere a cada lnstit!c ón
Educativa Púb ca

Admrnlstrac ón

qo* -.sfac o-- qoasrecirienro

é* 
1'"%\

;o='ú
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MODELO DE ACTA DE TRANSFERENCIA OE SALOOS CONTAELES
DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 0E. . . . . . , . , .

A LA UNIDAD DE SERVICIOS EDUCAfIVOS

En a ciudad de a os .dias del mes de . de Dos [.4i , reun dos

en. .  . .  . . . .  . .  . . . . . .  en  .u rnprmento  de  la  Ley  No 27863 Ley  de  Bases  de  a  Descent ra lzac  ón  y  e  Decre to  Supremo
\0. . q-e o spo-e oue a p¿n' oe nes de oelzA'z a des¿cli,ac o- oe ¿ l ' '4u' c oa zac o^ oe la lest'o-
Educatva  de  n  ve ies  ed lca t ivos  de  n ica  v  Prmar ia

Que de acuerdo a 0 establecldo en las Resoluciones Nos. . .. . .... .de Pliego l '4inisterio de Educacióni Gobiernos Reg o¡a es

y  Reso uc iones  Nos.  . . . . . . .  de  la  / l , ,4un  c ipa ldad D s t r i ta l  de .  .quenombraa as  Comis iones  y  Sub Com s  ones  de

!'ealizar as Transferencas de os Saldos relacionados con los Recursos Fnanceros Bienes y Otros. y de sus recepc 0nes

resoectlvamente. os señofes

p0R LA tvuNrcrALrDAD DtS-RTTAL DE. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

POR EL MINISTERIO DE EDUCACION/GOBIERNO REGIONAL

poR LA UNTDAD DE GESTTON EDUCATVA L0CAL..................................

Públlca de os sados contabes con su documenlacón sustent¿tofa corespond ente que lorma parte de pfesenle

Cocume¡to obtenrdos al r¡es de

ENTIDAD QUE ENTREGA,érP\
iry-Jv BIENES CORRIENf ES ENTREGADOS

5401
54C1 N2
5¿¡1 C2 03
54C1 C2 03 ¡1
54t)1 C2 ú A2

1301

1303
13t3  01

5403
5403 C2
5¿.fr3 02 t3
5403 02 03 C'�
5¿C3 02 03 r'2

DONACIONES YTRANSFERENCIAS CORRIENTES
OTORGADAS

. \  B  ENES
A 01ias -n daoes oeL GoD er¡o
A Sobierno N€c o¡a
A os  Gobemcs Reg c ¡aes

BIENES Y SUMINISTROS DE FUNCIONAMIENfO
q  . .  a n ' , ( ¡  a . ^ r a < ^ ^ ñ d ¡ ñ

BIENES DE ASISTENCIA SOCIAL
lSLrS cuentas que ocresponcanl

XXXX

XXXX

BIENES DE CAPITAL ENTREGADOS
DONACIONES Y fRANSFERENCIAS DE CAPITAL

OTORGAOAS
E N  B : N : S
4 Otras Lin lades de Gob erno
A Grb er'ro Nacio¡a
A lcs Gobremos Reg ona es



150'1

1502

1503

1507

EDIFICIOS Y ESTRUCfURAS
iSub cre¡tas que coresponCanl
ACTIVOS NO PRODUCIDOS

q  h .  a ñ t : <  ñ  o . ^ r a a . ^ n r l . n

vEHicuLos, MAeUTNARTAS y orRos
q  - .  a n r c ñ  a  ^ ^ r D ( . ^ ñ ¡ r .

OTROS ACTIVOS

001.9 -2a12.ED

XXXX

XXXX

XXXX

XXXX

C,. DEPRECIACIONES ENTRE-G¡!A!
1508 DEpREcrAcróN, ArvoRTlzActóN y AGoTAMtENTo

iS!b cuentas qLre corfesponda¡l
TRASPASOS Y REII4ESAS DE CORRIENTES RECIBIDOS
-RASPASOS CON !OCUN'lE\TOS

4402
4442 t2

XXXX

IXXX

XXXX

XXXX

XXXX

0,. BENEFICIOS SOCIALES ENfREGADOS

2102 C3
21N2 C3 t1
2102 03 t1 01
21 i2  05
2^,X2 t5 t^,
21!2 N5 C1 C1
21N2 A5 t2
21t2 C5 02 C'�

u02
44C2 32

E,. CUENTAS DE ORDEN ENTREGADAS

REIT4UNERACIONES, PENSIONES Y BENEFICIOS POR PAGAR
CO[19ENSAC ON POR TIEI.,IPO DE SERV C OS POR PAGAR
Rég nre¡ Labo'a N' 276
P¡nüpa
Cts. GAC ONES EREVIS O\ALES
Dens ones
Régimen de Pe¡srones lL \c 20530
T'¿baJadares Ac¡vos
-fabaladores Act vos d N" 20530

TRASPASOS Y REMESAS OE CORRIENTES RECIBIDOS
-RASPASOS CON DCCUI¡ENTOS

9106

3106 C1

91t6  ¡3

9108
91C8 02
9106 i2  01
9108 !2  02

coNTRoL DE BIENES EN pRÉsTAMo, cusroDtA y N0
DEPRECIABLES
BIENES EN PRES-|AI{O YlO CED ]OS EN USC
BIENES EN CJSfO]  A
3 ENES NC DEPREC ABTES

iSLrt cLrenlas q!e coÍespo¡danl
CONTROL DE OBLIGACIONES PREVISIONALES
OCNTRC! REGII,IEN DE PENS ONES Dt N" 20530
Pe¡s on sias
TrabaLadofes Acivos

BIENES EN PRÉsTAtvo, cusToDrA Y No
\

9105 DEPRECIABLES
9105 01 3 ENES EN PRESTAI¡C YiO CED DOS EN USO
9105 !2 B EI\:S EN CUSTOD A
9105 03  B ENES NC DEPREC AB|ES
9135.03 !r1 l lacLr nar a v EqL po N0 Deprec aD e
g1C5 03 02 :qu po de Tr¿nspolre N0 DeDrecabtes
91[ ]503N3 [ i leb lesyEnseresNoDeprecrabes
9107 OBLIGACIONES PREVISIONALES
9107 02 REG I¡¡EN DÉ P:\S ONES Dt N" 2153¡
91C7 C2 01 ¡enso¡  s tas
91Al A2C2 Trabaiadores Ac1los

ENTIOAD OUE RECIBE
IVINISTERIo DE EDUcAcIÓN Y/O GOBIERNo REGIoNAL.UGEL 08..,..,,.,.

oÉ ¡¿ñ^rr

-e¿

P*J
i1_._49"

,d"EÁ.
ff'ñ^dffi)"@",



4403 REclBloAS xxxx

LA13A2 E\  A  E\ES
44C3C2 13 A Otras l ln cades de Go¡ierno
,140302 ¡3 rr3 De los Gob e'nos Loca es

C.. DEPRECIACIONES RECIBIDAS

A.. BIENES CORRIENTES RECIBIDOS
1301

1303

4401
444.. t2
44i'� !¡r2 C3
44:1 12 C3 03

8,. BIENES DE CAPITAL RECIBIDOS
1501

1502

1503

1507

BIENES Y SUMINISTROS DE FUNCIONAIVIENTO
<  a .  a ñ i . .  ¡  o . . r r 6 . ^ 1 n ¡ r n

BIENES DE ASISfENCIA SOCIAL
'SJb 

auentas Q!e corespondan)
DONACIONES YTRANSFERENCIAS CORRIENTES

RECIBIDAS

: N  B : N E S

-le Otias l-ln dades de Gobrerno

De ros Gobernos Locales

00tr 9 -2012-ED

XXXX

XXXX

XXXX

XXXX

XXXX

XXXX

EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS
q  f .  ¡ r t , < .  r a . ¡ r o < n . n ¡ r ñ

ACTIVOS NO PRODUCIDOS

iSJb cuenlas QUe corespo¡Ca¡l
vEHicuLos, rvAeulNARlAs Y oTRos

iSub cuenias q!e coffesponda¡l
OTROS ACTIVOS

Sub cuentas que corfespcndanl
DONACIONES Y TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

TRASPASOS Y REMESAS DE CAPITAL RECIBIOOS
TRASPASOS CON DOCU[IENTOS

DEPRECIACION, AIMORTIZACION Y AGOTAIMIENTO

iSub cue¡tas q!e coffespondanl

D,. BENEFICIOS SOCIALES RECIBIDOS

5402
5412 i1

1508

5402
5402 0'�

TRASPASOS Y REMESAS DE CAPITAL RECIBIDOS
IRASPASOS OO\ DOCU[/ENTOS

REIVUNERACIONES, PENSIONES Y BENEFICIOS POR
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2102 PAGAR xxxx
CO[¡PENSAC ON POR f ENIPO DE SERVlCIOS POR

2',4243 OAGAR

21C2 03 01 Rég ñen Laborai N" 275
2i02 C3 C1 C' Pf ncipa
2102 05 OBL GAC]ONES PREV SiONALES
2'i2 A5 X1 Pensrones
2102 0511 ll Régrmen de Persrores DL. No 20530
21C2 i)512 -fabaladores Actrvos
2102 C5 C2 C' T f¿ baiadcres Aci los !L No 20530

E.. CUENTAS DE ORDEN RECIBIDAS
BIENES EN PRÉSTAMO. CUSTODIA Y NO DEPRECIABLES
B TNES EN PRÉSTAI'IC Y]O C:D DOS :\ USO
3 ENES EN CJSTOD A
3 ENES NC DEPREOIABtES

i SirD :uenlas q!e corespcnda¡l
OBLIGACIONES PREVISIONALES

9 1 0 5
9105 ! ' �
g'�05 -12
-q 135 N3

9107 XXXX



9^,A1 i2
9107 02  i1
9107 02  02

9106

9106 C1
"x106 02
9106 C3

9108
..108 02
3108 02  01
3108 C2 C2

REG IIEN ¡E PE\SICN:S Dt N" 2053C
Ders on slas
Traba adores Act vos

coNTRoL DE BTENES EN pRÉsTAMo, cusToDta y No
DEPRECIABLES
B:NES E\ PRESTAI¡C YlO CED DCS EN USO
3 ENES !N CISTCD A
3 ENES r\0 D:PREC ABI:S
iS!b cJe¡ias cue correspondanl
CONTROL DE OBLIGACIONES PREVISIONALES
CONTROL REG|lvlEN DE PENS ONES DL N'2053C
Pensron stas
Trabaladores Acl vos

0019 -2s12-6¡

XXXX

En Fe de lo c!alf irrnamos dando conform dad a Dresente docurnento:

Presidente de la Com s ón Reg onal de Transferencia
Cei Gob erno Reg ona de
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